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Expediente N° 8559/06 — Cuerpo II

RESD-EXA: 144/2011

VISTO:

Que la Lic. Daniela Constanza Sabaté defendió y aprobó su trabajo de tesis el 23/03/11, para
obtener el grado académico de Doctora en Ciencias — Area Química de esta Facultad, según el Acta
Dictamen que corre a fs. 263 emitida por el Tribunal designado por Res. CD-749/10 e integrado por el
Dr. Raúl Ricardo Raya (CERELA, Tucumán), el Dr. Roque Alberto Hours (CINDEFI, La Plata) y la
Dra. Licia María Pera (PROIMI, Tucumán).

CONSIDERANDO:

Que en función de lo establecido en el Art. 2° de la Res. CD-177/04, se hace necesario
homologar el Acta Dictamen.

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias y las conferidas por Res. CD-027/05.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad-referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar el Acta Dictamen emitida por el Tribunal que fuera designado por Res. CD-
749/10, por el cual la Lic. Daniela Constanza Sabaté — D.N.I.N° 28.900.627, obtuvo la calificación de
10 (diez) Sobresaliente en la defensa de su trabajo de tesis doctoral denominado: "Bacillus SP
productores de lipopéptidos y bacterias lácticas como agentes probióticos para abejas", que se
desarrolló bajo la dirección de la Dra. Marcela Carina Audisio y la Co-Dirección de la Dra. Leonor
Carrillo.

ARTICULO 2°: Tener como fecha de egreso el 23/03/11, fecha en la que defendió y aprobó la Lic.
Daniela Constanza Sabaté su trabajo de tesis.

ARTICULO 3°: Hágase saber a la Lic. Daniela Constanza Sabaté, a la Dra. Marcela Carina Audisio
(Directora de Tesis), a la Dra. Leonor Carrillo (Codirectora de Tesis), a la Comisión de Doctorado en
Ciencias, al Departamento Adm. de Posgrado y a la Dirección de Control Curricular. Cumplido,
ARCHÍVESE.
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